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Articulo únÍ<'o

El punto tres dd artícum 10, queda reda~de la sigu;ente f~;

. .«la d!if3cioo dd mandatockl~l?i"~sera·Qe a@lr:>C años.ta$
eleed()nesseránc~nv~pord~~.~Dipu~ónR~t
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cesante de la. Diputación R(glortaJ dentro de los veinticineodias
signielltes a laceletmtción4e.la$ el~Jles..La Asamblea $ÓfQ pcdni '.$ef
disuelta en lossut>Uestos del artírulo Hi2.»

EXPOSJ(10N .I.1mMOllVOS

tJnode 1.. 'vO$~_"_""~W_
ddos .PaI1~ ..... itM~el. ~.~~~ ....
libre t~p",~ ~'.~. fU~ "~7 .~.' •.•.
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cian preci~mente .·kt.. a$i$ttJl('ia a lO$ .. ..~y'" n
parte, tle"~nteQM,it~q~pr~a... 'cilJtfada1)(lS"~~~
ría dí$pt".rsa de distintas Ekd;i0De$ en ltH:lOeJ~ ..~

~rlO eual•.5('ha~~~dC~ de.·los Di'
J)f9J1Ó$idón ck~' de.~ 'de la Ley .~jg SIl . .<fd'
lteg1menl:lector:d Oenml,ma~ la "cd~ 'dd_~

'número posible de las tJecciones autonómicaJjun1amett~ con lal
munkipales un dia fijo, el enarto domiQJO de mayo. cada cuatro a_

Consecuentemente. eouo maJ'OO .•depleno acuenlo. poJiticQ Y
terr.iton·aLJ pa.ra.•. Iogrnrr.lala. pi.,.ena.opera.ti.Vidad i.urid.'.•. i.. ca.' .~..·díeba·..~.·i.b.: .dón. p~ la reforma del Estatuto de A~l:a .pan¡,C~ta-'
aprobad()porLeYOrPnjc.a811~81, de lO de~~~.slg~e!
cauCé esUlbkcido en losarúcu1os 147.3 de la ConstllUCl"B EspaooJa fe!),
el 57 dd mencionado Estatum.

LE)' ORGAJ\'ICA 611991. de J3 de mar::o. demoili.fi<:aciÓn
del anicufo 10.2 del Estatuto de Aulonom:a de Castilla-La
JlancM.
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JUAN CARLOS R.

Elprese:nte proyectó de reforma será remitido PQr el Presidente df: la
A$a-mblea de Extremadura a las Cortes Generales para su ultenor
tramitación como proyecto de ley Orgán,ica.

Por tanto.
Mandó a lodos los españoles. parÜculares y autoridades que guarden

)ihagan guardar esta ley Otgánka.

Madrid. 13 de mafZO de 199L

f;1l'n:si<knle dd GobkrIlG.
FuIPE (j()NZ·\lEl MARQl1El

DISPOSIClON FINAL

"~'<;:'--"'.'": "".',.::,::::::.-- ;,'.'::.:>:::'" ':,:: ". ''',' -;:

.radoy·Ja~te~ fenómenos am~ que deteriOflIl la
.' tt~n..tiV¡dád**~ el«to!. .

PórlOdo. lo alltefioT Y de acuerdo coo Jo establecido en les
. . 64 lid Estatúto de Autonomía y arti<.-u!o t 24 del Rtg)a-

menlQ . sé presenta es1a propuesta de Reforma por parte
. de b. unta madura a la Asanlblea para su aprobación.

'. Attkulo tb1ko

el "mnro 4 del articulo 22 ~eI Estatulo de Auu:momia de
3j1lrobJUlo por la tey Org¡intca 1/1983. de 25 de febrero,

,"~~'quedani cta60 de la siguiente forma:

.«4~ ,Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la Junta
... en los lé'rminos previstos en la Ley que .regula el
oral General de manera que ~ realícen el cuarto domiOgU

.de mayo cada cuatro aoos.»

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPA..ÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
~bed;. Q'Ile' las Cortes Generales han aprobado y Yo ven~ ....~

sanciOnar la siguiente ley Org¡ínica:

iJ.i1i(~i() úniaI

El primer párrafo del punto 2 del articulo lO de taLey O¡gáni
q,l 9/f 982. de 10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Castina-[a
Mancha. queda redactado de ia siguiente forma:

«Las Cortes de Castilla-La Mancha serán elegidas.por Un pl~ de
cuatro .aflOS de acuerdo con un sistema de 'repr~nta<:iól)pmp(}J'C~onaI
Que asegure la representación de diversas z()nas deJ territorioQela
región. Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la Junta de
Comunidades en los terminos previstos por la Ley que ~ule el
Régimen Electoral GeneraL, de manera que se realicen el cuarto domingo
de mayo cada cuano años.»

Por tatlto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades que guarden

y hag;.:u guardar e:>ta Ley Or:ánit:a.

Madrid, 13 de mafZO de 1991.

QtJ~ilder<Wl~éU<UJt<lSdi~ues de~1 P inferiori'll~~
Qpongilna. f<¡.~~lel.e')'. . . . •.....

DISPOSlCION'FlNAL

iapresenleLcyentQ¡.~~n.v¡gpreld~$i$uienleal·4éSll Pu~~ófi
en d«IJ9IetinOfreialdelEs~. .'..,.. .... ........•.

En suvirtu~se acuerda Jel1lttiralas COJtesGe~41 siguien't(!

Portatlio.
Mand()~·todQSIos ~jloles,p¡uticut~)' aU1o.ridades.q'ue".~.

y. ·ñagan·stlardar esta LeYO$ínica~ . .

Madrid. n demafZo de 1991.

JUAN CARLOS R.

fI Presidenl" <id Gobierno.
fEtWE GONZAlEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS R.

El ~detttede¡Gobierno.
fflJPE OOl'.7AlEZ MARQUf2

6824 LEY ORGAN1CA8jl991. de H de matzo. de m04ijicación
de la Ley Orgánica del Régimen ElectorolGenenú.

JUAN CARLOS .1.

REY DE ESPAÑA

6823 LEYORGAN1CA 7/1991. de 13 le m¡q;;.o, de modificación
del tlnicu!o HU de{ EslatuiV de Autonomia para Om
talJria.

A todos los que la preseJlte vieren yenteildieren.
Sabed: Que las COFt.."'S Generales ban aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica: .

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

·····A~·~(J~.41p.··~llte~~ yentedieren.
&l~••.·.~.laSCQl1esGei-.erate:sbanaprobado y Yo vengo en

sancionarJasiguiente Ley Orgánica:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los ~detinídores deunsisternademoctátiro es la
conñ~~ión jurídica }'~4esaJl'Oll()'realdt'l.~dekJsºn~
a partl~en los asuntospúblicospormédiodecletrionespenooi~
por SUfragiO universal. Para el ejercicio de este derecho fUndaniertlat
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reconocido así en el artículo 23 de nuestra Constitución y que es una de
las señas de identidad de todo Estado democrátíco de Derecho, se hace
necesario un complejo mecanismo de mültíples elementos técnicos de
los cuales depende la propia bondad externa del procesú electoral y, en
definitiva, su misma transparencia y credibilidad.

La complejidad y magnitud de los procesos electorales e inciuso el
propio carácter no profesional de quienes intervienen en determinadas
fases de los mismos pueden dar lugar a que en cualquiera de ellos se
produzcan determinadas incidencias técnicas, que sin alterar la legitimí·
dad plenamente democrática del proceso electoral en su conjunto,
exi~en en todo caso su depuración y necesaria corrección, con el fin de
mejorar el desarrollo del proceso. •

Las modificaciones de la presente Ley Orgánica pretenden, por
consiguiente, mejorar técnicamente deterrnmados aspectos aislados del
procedimiento electoral español, que es, por lo demás, plenamente
homologable con el de todas las democracias representativas, como su
propia aplicación práctica ha venido demostrando.

Varios son los objetivos que se persiguen en esta-reforma de la Ley
Orgánica del Regimen Electoral a fin de acomodar la realidad jurídica
a la dinámica política y social, tarea que cuenta con el apoyo decidido
de todos los grupos parlamentarios manifestado en las propuestas de
resolución aprobadas por el Pleno del Congreso de los Diputados de 27
de noviembre de 1990, así como con las observaciones y sugerencias de
la Administración Electoral a través de la Junta Electoral Central. sin
olvidar las rectificaciones interpretativas derivadas de la doctrina del
Tribunal Constitucional.

De ese modo, la reforma legislativa tiene por objeto, por una parte,
incrementar las potestades de la Administración Electoral y singular
mente de su cúspide. la Junta Electoral Central, tanto en su vertiente
orgánica como funcional, pues se trata de que durante los procesos
electorales los Presidentes de las Juntas superiores se dediquen exclusi
vamente a las funciones electorales, incrementadas y jerarquizadas
convenientemente en el seno de la Admi.nistración Electoral. La reforma
modifica también el régimen de las garantías jurídicas electorales,
introduciendo una doble instancia en el seno de la Administración
Electoral ¡ permitiendo el acceso posterior a los Tribunales de Justicia
a través bIen del Tribunal Supremo bien de los Tribunales Superiores de
Justicia, con 10 cual se logrará la deseable unidad de criterio en la
materia. Asimismo, debe destacarse la introducción de un procedi
miento singularmente abreviado y sumario del recurso de amparo ante
el Tribunal Constitucional, todo ello con el fin último de que las
resoluciones en materia tan decisiva para el total sistema democrático
puedan obtenerse en un plazo razonablemente corto de tiempo. Las
restantes reformas técnicas del procedimiento electoral persiguen facili
tar el mejor conocimiento por parte de los ciudadanos de sus deberes y
derechos en el seno de un proceso electoral, para lo cual se simplifican
los trámites y documentos electorales y se favorece una auténtica
campaña de divulgación a través de un manual de instrucciones que
permita a los miembros de las Mesas electorales un mejor conocimiento
de la legislación electoral. Por último, la reforma persigue una mayor
claridad y transparencia en lo relativo a losgastos electorales, modifi
cando el régimen económÍCo-contable de quienes concurren a las
elecciones y reduciendo decididamente el 'volumen total de gastos
electorales.

Por otra parte, y en orden a cubrir determinados vacíos que se han
revelado con el asentamiento de nuestras instítuciones representativas a
la luz de una ley con más de cinco años de vigencia, se introducen una
serie de modificaciones que dan una mayor precisión de los requisitos
generales de la convocatoria de elecciones, racionalizando los periodos
electorales, precisando las campañas de carácter institucional y la
utilización de los medios de comunicación de titularidad publica para la
campaña electoral.

Igualmente se clarifica y da solución legislativa a las mociones de
censura en el ámbito local con adecuación a los parámetros de los
artículoS 23 y 140 de la Constitución y para una mayor eficacia de las
instituciones implicadas.

Por último, se modifica parcialmente el regimen de incompatibilida
des de diputados, senadores y diputados del Parlamento Europeo para
hacer efectiva su dedicación absoluta al ejercicio de la función parlamen
taria en los términos y límites previstos en la Constitución y en la propia
Ley.

Art{culo único

Los artículos que a continuación se relacionan de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio. del Régimen Electoral General, modificada por
la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril, quedan redactados en los terminas
siguientes:

l. La letra b) del apartado 1 del artículo 9.° queda redactada de la
forma siguiente:

«b) Cinco Vocales Catedráticos de Derecho o de Ciencias Políticas
y de Sociología, en activo, designados a propuesta conjunta de los
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaCIOnes de electores con
representación en el Congreso de Jos Diputados.»

2, El apartado 5 del articulo 9. 0 queda redactado de la forma:
siguiente:

«El Presidente de la Junta Electoral Central estará exclusivamente
dedicado a las funciones propias de la Junta Electoral desde la;
convocatoria de un proceso electoral hasta la proclamación de electos y,:
en su caso. hasta la ejecución de las sentencias de los procedimientos,
contenciosos, incluido el recurso de amparo previsto en el articulo 114.2
de la presente Ley, a los que haya dado lugar el proceso electoraL A estos:
efectos, el Consejo General del Poder Judicial proveerá las medidas:
oportunas,»

3. Ei actual apartado 5 del artículo 9.° pasa a ser un nuevo apartado
6 del mísmo articulo.

4. La letra b) del apartado 1 del artículo 10 queda redactada de la:
forma siguiente:

«b) Dos Vocales nombrados por la Junta Electoral Central entre'
O~tedráticos- y Profesores Titulares de- Derecho o de Ciencias Políticas,
y de Sociología o juristas de reconocido prestigio residentes en la:
provincia. La designación de estos Vocales tendrá lugar una vez"
proclamadas las candidaturas, A este fin, los representantes de las,:
candidaturas.presentadas en el distrito propondrán conjuntamente las;
personas que hayan de desempeñar estos .cargos. Si dicha propuesta noo
tiene lugar antes del comienzo de la campaña electoral, la Junta Electoral:'
Central procede a su nombramiento.» "

5. El apartado 3 del artículo 10 queda redactado de la forma'
siguiente:

«Los Presidentes de las Juntas Electorales Provinciales estarán ~

exclusivamente dedicados a las funciones propias de sus respectivas~

Juntas Electorales desde la convocatoria de un proceso electoral hasta la i:
proclamación de electos y, en su caso, hasta la ejecución de las,
sentencias de los procedimientos contenciosos. incluido el recurso de·:
amparo previsto en el artículo 114.2 de la presente Ley. a los que haya.\:
dado lugar el proceso electoral en sus correspondientes circunscripcio- ~
nes, entendiéndose prorrogado, si a ello hubiere lugar, el plazo previsto:,
en el artículo 15.2 de esta Ley. A estos efectos el Consejo General del::
Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.» .

6. El actual apartado 3 del articulo 10 pasa a ser un nuevo apartado',
4 del mismo articulo.

7. La letra b) del apartado 1 del artículo 11 queda redactada de la
forma sigUIente: .,

«b) Dos Vocales designados por la Junta Electoral Provincial, entre"
Licenciados en Derecho o en Ciencias PoJiticas y en Sociología,',
residentes en el partido judicial. La designación de estos vocales tendrá:,:
lugar una vez proclamadas las candidaturas. A este fin, los representan-~
tes de las candidaturas presentadas en el distrito electoral correspon-~,
diente propondrán conjuntamente las personas que hayan de desempe-;~
ñar estos cargos. Cuando la prQPuesta no tenga lugar antes del comienzo-'
de la cal1)paña electoral, la Junta Electoral Provincial procede a su'~
nombramiento.» j

.
8. El artículo 19 queda redactado de la forma siguiente: ,"

«l. Además de las competencias expresamente mencionadas en~
esta Ley, corresponde a la Junta Electoral Central: ",',

a) Dirigir y supervisar la actuación de la Oficina del Censo)
Electoral. :

b) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas:'
'Electorales Provinciales y, en su caso, de Comunidad Autónoma, ent
cualquier materia electoraL :\

c) Resolver con carácter vinculante las consultas que le eleven las-.
Juntas Provinciales y, en su caso, "las de Comunidad Autónoma. ji.

d) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte.',~

interesada. dentro de los plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley,:-:
las decisiones de las Juntas Electorales Provinciales y, en su caso, de~..
Comunidad Autónoma, cuando se opongan a la interpretación de la::
normativa electoral realizada por la Junta Electoral Central. :.:

e) Unificar los criterios mterpretativos de las Juntas Electorales(;
Provinciales y, en su caso, de Comunidad Autónoma en la aplicación de;::
la normativa electoral. ~\

f) Aprobar a' propuesta de la Administración del Estado o de las'~'

Administraciones de las Comunidades Autónomas los modelos de actas::
de constitución de Mesas electorales, de escrutinio, de sesión, de'.':
escrutinio general y de proclamación de electos. Tales modelos deberán,i
permitir la expedIción instant<l:lea de copias de las actas, medíante~<
doeumentos autocopiativos u otros procedimientos análogos. ~

g) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos Que se le dirijan de::'-:J
acuerdo con la presente Ley o con cualquier otra disposición que 1e~:1
atribuya esa competencia ;\

h) Ejercer potestad disciplinaria sobre todas las personas qu¿~
intervengan con carácter oficial en las operaciones electorales. :~

l.;;"
!:<
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i) Corregir las infracciones que se 'produzcan en el proce-so electoral
iÍrmpre que no sean constitutivas de delito e imponer multas hasta la
:uantia máxima prevista en esta Ley.

j) Expedir las credenciales a Jos Diputados, Senadores, Concejales,
Jiputados Provinciales y Consejeros Insulares en caso de vacante por
allccimiento, incapacidad o renuncia, una vez finalizado el mandato de
as Jumas Electorales Provinciales y de Zona.

2. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta
..ey, corresponden. dentro de su ámbito territorial, a las Juntas
'>rovinciales y de Zona las a.tribuidas a la Junta Electoral Central por los
nirrafos g), h) e i) del número anterior. La competencia en materia de
O.lposición de multas se entiende limitada a la cuantía máxima de cien
Tril pesetas para las Juntas Provinciales y de cincuenta mil pesetas para
as de Zona.
. 3. Las Juntas Electorales Provinciales, atendiendo siempre al

;upcrior criterio de la Junta Electoral Central, podrán además:
a) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas

~lcetorales de Zona en cualquier materia electoraL
b) Resolver de forma vinculante las consultas que le eleven las

~untas Electorales de Zona.
e) Revocar de oficío en cualquier tiempo o, a instancia de parte

nteresada. dentro de los plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley,
as decisiones de las Juntas Electorales de Zona cuando se opongan a la
nterprctación realizada por la Junta Electoral Provincial.

d) Unificar los critenos interpretativos de las Juntas Electorales de
~ona en cualquier materia electoral.

4. La Junta Electoral de Zona garantizará la existencia en ca.da
\1csa electoral de los medíos a que se refiere el artículo 81 de esta Ley.

5. En caso de ímpago de las multas a que se refiere el presente
¡rtícuJo. la Junta Electoral correspondiente remitirá al órgano compe
ente del Ministerio de Eeonomia y Hacienda certificación del descu
,ierto para exacción de la multa por la via de apremio.»

9. Los apartados 2 y 3 del articulo 27 quedan redact;¡dos de la
onna siguiente:

«2. La desi~nación como Presidente y Vocal de las Mesas e1tttora
es debe ser notlficada a los interesados en el plazo de tres días. Con la
louficación se entregará a los miembros de las Mesas un manual de
nstrucciones sobre sus funciones supervisado por la Junta Electoral
:-entral y aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros o de los
:."onsejos Ejecutivos de las Comunidades Autónomas.

3. Los designados Presidente y Vocal de las Mesas electorales
lisponen de un plazo de siete días para alegar ante la Junta Electoral de
~ona causa justificada y documentada que les impida la aceptación del
.'argo. La. Junta resuelve sin ulterior recurso en el plazo de cinco dias y
.'omunica, en su casp, la sustitución producida al primer suplente. En
oJo caso, se considera causa justificada el concurrir la condición de
n\.'legible de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.»

10. Los actuales apartados 3 y 4 del artículo 27 pasan a ser,
'cspectivamente, apartados 4 y 5 del mismo artículo.

11. El apartado 3 del articulo 31 queda redactado de la forma
;iguiente:

«El Censo Electoral es único para toda clase de elecciones, sin
}(,fjuicio de su posible ampliación para las elecciones Muniéípales y del
"arlamento Europeo a tenor de lo dispuesto en los articulos 176 y 210
Je la presente Ley Orgánica.»

12. Los apartados 3 y 4 del artículo 38 quedan redactados de la
orma siguiente:

«3. En el supuesto de coincidencia del período de revisión anual del
~enso electoral con el de rectificación del censo en período electoral
JfCvisto en el artículo 39, los plazos senalados en el párrafo anterior se
'etrasarán en la forma que reglamentariamente se determine, de manera
lue en ningún caso coincidan la exposición anual de las listas provisío
tales del censo con las que se realizan en período electoral.

4. Lo dispuesto en el presénte artículo no impide posibles alteracio
les posteriores como resultado de las sentencias que resuelvan los
'ecursos contra las decisiones de la Oficina del Censo Electoral.»

13. El actual apartado 4 del artículo 38 pasa a ser un nuevo
¡panado 5 del mismo articulo.

14. El apartado 5 del artículo 41 queda redactado de la forma
,iguicnte:

«Los representantes de cada candidatura pueden obtener el día de la
}roc!amación dc candidatos una copia del censo del distrito correspon
Jiente, ordenado por Mesas, en soporte apto para su tratamiento
nformálico. Alternativamente las representantes generales pueden obte
1er en las mismas condiciones una copia del censo vigente de los
ji5tritos donde su partido, federación o coalición presente candidaturas.
\símismo, las Juntas Electorales de Zona dispondrán de una copia del
'eoso electoral utilizable. correspondiente a su ámbito.»

15. El artículo 42 queda redactado de la siguiente manera:
«l. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o de

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en las que el
Presidente del Gobierno o los respectivos Presidentes de los Ejecutivos
autonómicos hagan uso de su facultad de disolución anticipada expresa
mente prevista en el ordenamicntojuridico, los decretos de convocatoria
se publican, al día siguiente de su expedición, en el "Boletín Oficial del
Estado" o, en su caso, en el ''"Boletín Oficial" de la Comunidad
Autónoma correspondiente, Entran en vigor el mismo día de su
publicación. Los decretos de convocatoria sefialan las fechas de las
elecciones que habrán de celebrarse entre el quincuagésimo cuarto y el
sexagésimo día posterior a la convocatoria.

2. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales ode Asam
bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en las que el
Presidente del Gobierno o los respectivos Presidentes de los Ejecutivos
autonómicos no hagan uso de su facultad de disolución .anticipada
expresamente prevista -en el ordenamiento jurídico. los decretos de
(.'onvocatoria se expiden el día vigésimo quinto anterior a la expiración
del mandato de las respectivas Cámaras. y se publican al día siguiente
en el "'"Boletín Oficial del Estado" o, en su caso. en el "Boletín Oficial"
de la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el mismo
día de su publicación. Los decretos de convocatoria señalan las fechas
de las elecciones que habrán de celebrarse entre el quincuagésimo cuarto
y el sexagésimo dia posterior a la convocatoria.

3. En los supuestos de elecciones locales o de elecciones a Asam
bleas Legislativas de Comunidades Autónomas cuyos Presidentes de
Consejo de Gobierno no tengan expresamente atribuida por el ordena
miento jurídico la facultad de disolución anticipada, los decretos de
convocatoria se e:xpiden entre el quincuagésimo cuarto y el sexagésimo
día antes del cuarto domingo de mayo del año que corresponda y se
publican al día siguiente en el ""Boletín Oficial del Estado" o, en su caso,
en el '"'Boletín Oficial" de la Comunidad Autónoma correspondiente.
Entran en vigor el mismo día de su publicación.· Las elecciones se
realizan el cuarto domingo de mayo del año que corresponda y los
mandatos, de cuatro años, tenninan en todo caso el día anterior al de
la celebración de las siguientes elecciones.»

16. En el apartado 6 del artículo 46 se añade al final la frase
siguiente: «ni formar parte de mas de una candidatura».

17. En el apartado 7 del artículo 46 la frase «... o. en caso de
coaliciones. la denominación ...» se sustituye por la siguiente: «... O, en
caso de coaliciones o federaciones. la denominación ...».

18. El artículo 50.1 queda redactado de la siguiente manera:
«Los poderes públicos que en virtud de su competencia legal hayan

convocado un proceso electoral pueden realizar durante el período
electoral una campaña de carácter institucional destinada a informar e
incentivar la participación en las elecciones, sin influir en la orientacíón
del voto de los electores.»

19. Se introduce un segundo párrafo en el artículo 62, con la
redacción siguiente: -

«En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, la distribución
de espacios se realiza atendiendo al número total de votos que obtuvo
cada partido, federación o coalición en el ámbito territorial del corres
pond~ente medio de difusión o el de su programación,»

20. Los apartados 1 y 3 del artículo 64 quedan redactados de la
síguiente manera:

«l. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en
cada medio de comunicación de titularidad pública-yen los distintos
ámbitos de programación que éstos tengan, se efectúa conforme al
siguiente baremo:

a) Diez minutos para los partidos. federaciones y coaliciones que
no concurrieron o no obtuvieron ,representación en las anteriores
elecciones equivalentes,

b) Quince minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que
habiendo obtenido representación en las anteriores elecciones equivalen
tes, no hubieran alcanzado el 5 por 100 del total de votos válidos
emitidos en el territorio nacional o, en su caso, en las circunscripciones
a que hace referencia el artículo 62. .

c) Treinta minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que
habiendo obtenído representación en las anteriores elecciones equivalen
tes, hubieron alcanzado entre el 5 yel 20 por 100 del total de votos a
que se nace referencia en el párrafo b).

d) Cuarenta y cinco minutos para los partidos, federaciones y
coalicíones que habiendo obtenido representación en las anteriores
elecciones equi ...alentes, hubieran alcanzado. al menos, un 20 por 100
dc1 total de votos a que hace referencia el párrafo b).

3. Los partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones Que no
cumplan el requisito de presentación de candidaturas establecido en el
apartado anterior tienen, sin embargo, derecho a quince minutos de
emisión en la programación general de los medios nacionales si hubieran
obtenido en las anteriores elecciones equiv31emes el 20 por 100 de los

:
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votos emitidOs en el ámbito de una Comunidad Autónoma en condicio
nes horarias similares a las que se acuerden para las emisiones de los
partidos. federaciones y coaliciones a que se refiere el apartado l.d) de
este articulo. En tal caso la emisión se circunscribirá al ámbito territorial
de dicha Comunidad. Este derecho no es acumulable al que prevé el
apartado anterior.»'

2 l. Se introduce un nuevo apartado 8 en el artículo 69, con la
redacción siguiente:

«En el supuesto de que algún organismo dependiente de las Adminis
tradones Públicas realice en periodo elecloral encuestas sobre intención
de voto, los resultados de las mismas, cuando as! lo soliciten, deben ser
puestos en conocimiento de las entidades políticas concurrentes a las
elecdones en el ámbito territorial de la encuesta en el plazo de cuarenta
y ocho horas desde la solicitud.»

22. El ·apartado 1 del articulo 83 queda redactado de la forma
siguiente:

«A las ocho treinta horas, el Presidente extiende el acta de constitu
ción de la Mesa, firmada por él mismo. los Vocales y los Interventores
y entrega una copia de dicha aeta al representante de la candidatura,
Apoderado o Interventor que lo reclame.»

23. Los apartados 3 y 4 del artículo 83 quedan redactados de la
forma siguiente:

«3. Si el Presidente rehusa o demora la entrega de la copia del acta
de constitución de la Mesa a quien tenga derecho a reclamarla, se
extenderá por duplicado la oportuna protesta, que será firmada por el
reclamante o reclamantes. Un ejemplar de dicha protesta se une al
expediente electoral, remitiéndose el otro por el reclamante o reclaman
tes a la Junta Electoral competente para realizar el escrutínio general,
según lo previsto en las disposiciones especiales de esta Ley.

4. El Presidente está obligado a dar una sola copia del acta -de
constitución de la Mesa a cada partido, federación, coalición o agrupa
ción concurrente a las elecciones.»

24. El apartado 1 del articulo 84 queda redactado de la forma
siguiente:

«Extendida el acta de constitución de la Mesa, con sus correspon·
dientes copias, se iniciará a las nueve horas la votación, que continuará
sin interrupción hasta las veinte horas. El Presidente anunciará su inicio
con las palabras "empieza la votación".» ,

25. Los apartados i y 2 del articulo 85 quedan redactados de la
forma siguiente:

«1. El derecho a votar se acredita por la inscripción en los
ejemplares certificados de las listas del censo o por certificación censal
específica y. en ambos. casos, por la identificación del elector, que se
realiza mediante documento nacional de identidad, pasaporte o permiso
de conducir, en que aparezca la fotografia del titular; en las elecciones
municipales y al Parlamento Europeo. los extranjeros con derecho de
sufragio acreditarán su identidad con la tarjeta de residencia.

2. Los ejemplares certificados de las listas del censo a loS: que se
refiere el párrafo anterior contendrán exclusivamente los ciudadanos
mayores de edad en la fecha de la votación.»

26. En el apartado 3 del articulo 86, donde dice: «... por el examen
de las listas del censo electoral, el derecho a votar del elector ...», debe
decir: «... por el examen de las listas del censo electoral o de las
certificaciones aportadas, el derecho a votar del elector ...»._

27. El apartado 4 del artículo 86 queda redactado de la forma
siguiente:

«4. Los Vocales y, en su caso, los Interventores que lo deseen
anotarán, cada cual en una lista numerada, el nombre y apeUidos de los
votantes por el orden en que emitan su voto, expresando el numero con
que figuran en la lista del censo electoral o, en su caso, la aportación de
certificación censal especifica. Existirá una lista numerada por cada una
de las Cámaras de las Cortes Generales y, en su caso, de las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas, Corporaciónes Locales o
Parlamento Europeo que corresponda elegir. Todo elector tiene derecho
a examinar si ha sido bien anotado su nombre y apellidos en la lista de
votantes que forme la Mesa para cada urna.»

28. El apartado 5 del artículo 96 queda redactado de la forma
siguiente:

*-Se considera voto en blanco, "pero válido, el sobre que no contenga
papeleta y, además. en las elecciones para el Senado, las papeletas que
no contengan indicación a favor de ninguno de los candidatos.»

29. Los apartados 1 Y- 2 del artículo 97 quedan redactados de la
forma siguiente:

«l. Terminado el recuento, se confrontará el total de sobres con el
de votantes anotados en los términos del artículo 86.4 de la presente
Ley.

.2. A continuación, el Presidente preguntará si hay alguna protesta
que hacer contra el escrutinio y, no habiendo ninguna o después de que
la Mesa resuelva por mayoría las que se hubieran presentado anunciará
en voz alta su resultado, especificando el número de electore~ censados,
el de certificaciones censales aportadas, el número de votantes, el de
papeletas nulas; el de votos en blanco y el de los votos obtenidos por
cada candidatura.»

30. El artículo 98 queda redactado de la forma siguiente:

«1. La Mesa hará públicos inmediatamente los resultados por
medio de un acta de escrutinio que contenga los datos expresados en el
artículo 97.2, y la fijará sin demora alguna en la parte exterior o en la
entrada del local. Una copia de dicha acta será entregada a los
respectivos representantes de cada candidatura que, hallándose presen
tes, la soliciten o, en su c-aso, a los Interventores, Apoderados o
candidatos. No se expedirá más de una copia por candidatura.

2. Se expedirá asimismo una copia del acta de escrutinio a la
persona designada por la Administración para recibirla, y a los solos
efectos de facilitar la información provisional sobre los resultados de la
elección que ha de proporcionar el Gobierno.»

31. El artículo 99 queda redactado de la forma siguiente:

«l. Concluidas todas las operaciones anteriores, el Presidente, los
Vocales y los Interventores de la Mesa firmarán el acta de la sesión, en
la cual se expresará detalladamente el número de electores que haya en
la Mesa según las listas del censo electoral o las certificaciones censales
aportadas, el de los electores que hubieren votado, el de los interventores
que hubieren votado no figurando en la lista de la Mesa, el de. las
papeletas nulas, el de las papeletas en blanco y el de los votos obteJ.1ldos
por cada candidatura y se consignarán sumariamente las reclamac~ones ~
y protestas formuladas, en su caso, por los representantes de Jas 1Istas,
miembros de las candidaturas, sus Apoderados e Interventores y por los
electores sobre la votación y el escrutinio, así como las resoluciones
motivadas de la Mesa sobre ellas, con los votos particuJares si los
hubiera. Asimismo, se consignará cualquier incidente de los que se hace
mención en el articulo 94.

2. Todos los representantes de las listas y miembros de las
candidaturas, asi como sus Apoderados e Interventores tienen derecho
a que se les expida gratuita e inme~ia~rnente copia ~el ~cta, no ~'

pudiendo la Mesa excusarse del cumplimiento de esta obhgac1ón.»

32. En el apartado 2 del artículo 100 se añade una nueva letra con '{
el tenor siguiente:

«e) Las certificaciones censales aportadas.»

33. El apartado 3 del articulo 100 queda redactado de la forma ":,
siguiente:

«El s~u~~o y el tercer sobre contendrán resp~ivas copias del acta
de constltuCJOn de la Mesa y del acta de la seston.» '.~

34. El apartado 4 del articulo 101 queda redactado de la forma
siguiente:

«Los segundos sobres quedarán archivados en el Juzgado de Primera
Instancia o de Paz correspondiente, pudiendo ser reclamados por las
Juntas Electorales en las operaciones de escrutinio general,·y por los
Tribunales competentes en los procesos contencioso-electorales.» :>;

35. En el apartado I del articulo 103. la frase:.«El escrutinio gcn~~l {
se realiza el qumto día ...», se sustituye por la siguiente: «El escrutlmo ~::
general se realiza el tercer dia oO,»,

36. En el apartado 1 del artículo 104 se añade al final la frase
siguiente: «El Presidente extiende el acta de constitución de la Junta,
firmada por él mismo, los Vocales, y el Secretario, así como por los
representantes y apoderados de las candidaturas debidamente acredi!a- -.
dos». j'

37. Los apartados 3 y 4 del artículo 105 quedan redactados de la ,.:'
forma siguiente: :.':

«3. Si faltase el correspondiente sobre de alguna Mesa o si su ~::
contenido fuera incompleto se suplira con el tercer sobre a que se refiere .I,p

el artículo 102. En su defecto y sin perjuicio de lo establecido en el :'j
apartado 4 del artículo 101, se utilizará la copia del acta de la sesión que r.:'
presente en forma un representante de candidatura o Apoderado suyo.
Si se presentan copias contradictorias no se tendrá en cuenta ninguna de ..~~
ellas. .

4. En caso de que en alguna Mesa hubiera actas doblesJadiferentes ~
o cuando el nhúmero de votos que figure en un acta exce al die l¡oS i'=..
electores que aya en la Mesa según las listas del censo electora y as
cenificaciones censales presentadas, con la salvedad del voto emitido ;~;
por los Interventores,la Junta tampoco hará cómputo de ellas, salvo que ~~
existiera error material o de hecho o aritmético, en cuyo caso procederá .y
a su subsanación.» ;'
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38. El apartado J del artículo 106 queda redactado de la forma
siguiente:

«Durante el escrutinio la Junta no puede anular ningún acta ni voto.
Sus atribuciones se limitan a verificar sin discusión alguna el recuento
y la suma de los votos admitidos en las correspondientes Mesas según
las actas o las copias de las actas de las Mesas, salvo los casos previstos
en el apartado 4 del articulo anterior, pudiendo tan sólo subsanar los
meros errores materiales o de hecho y los aritméticos.»

39. El apartado 2 del artículo 107 queda redactado de la forma
siguiente:

«2. El escrutinio deberá concluir no más tarde del sexto día
'posterior al de las elecciones.»

40. Los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del articulo 108 quedan redactados
de la fonna siguiente:

«1. Concluido el escrutinio, la Junta Electoral extenderá por
triplicado un acta de escrutinio de la circunscripción correspondiente
que contendrá mención expresa del número de electores que haya en las
Mesas según las listas del censo electoral y las certificaciones censales
presentadas, de votantes, de los votos obtenidos por cadácandidatura,
de los votos en blanco y de los votos nulos. Finalizada la sesión, se
extenderá también un acta de la misma en la que se harán constar todas
las incidencias acaecidas durante el escrutinio. El acta de sesión y la de
escrutinio serán firmadas por el Presidente, los Vocales y el Secretario
de la Junta y por los representantes y apoderados generales de las
candidaturas debidamente acreditados.

2. Los representantes y apoderados de las candidaturas disponen de
un plazo de un día para presentar las reclamaciones y protestas, que sólo
podrán referirse a incidencias recogidas en las actas de sesión de las
Mesas electorales o en el acta de la sesión de escrutinio de la Junta

.Electoral.
3. La Junta Electoral resuelve por escrito sobre las mismas en el

plazo de un día, comunicándolo inmediatamente a los representantes y
apoderados de las candidaturas. Dicha resolución podrá ser recurrida
por los representantes y apoderados generales de las candidaturas ante
la propia Junta Electoral en el plazo de un día. Al día siguiente de
haberse interpuesto un recurso, la Junta Electoral remitirá el expediente,
con su informe, a la Junta Electoral Central. La resolución que ordena
la remisión se notificará, inmediatamente despues de su cumplimiento,
a los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscrip
ción, emplazándoles para que puedan comparecer ante la Junta Electoral
Central dentro del día siguiente. La Junta Electoral Central, previa
audiencia de las partes por plazo no superior a dos días, resolverá el
recurso dentro del día siguiente. dando traslado de dicha resolución a las
Juntas Electorales competentes para que efectúen la proclamación de
electos.

4. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se
produzcan reclamaciones o protestas, o resueltas las mismas por la Junta
Electoral Central, las Juntas Electorales competentes procederán, dentro
del día siguiente, a la proclamación de electos, a cuyos efectos se
computarán como votos válidos los obtenidos por cada candidatura más
los votos en blanco.

5. El acta de. proclamación se extenderá por triplicado y será
suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta y contendrá
mención expresa del número de electores Que haya en las Secciones, de
votantes, de los votos obtenidos por cada candidatura, de los votos en
blanco, de los votos válidos y de los votos nulos, de los escaños
obtenidos por cada candidatura, así como la relación nominal de los
electos. Se reseñarán también las reclamaciones y protestas ante laJunta
Electoral, su resolución~ el recurso ante la Junta Electoral Central, si lo
hubiere, y su correspondiente resolución.»

41. Los actuales apartados 4, 5 Y 6 del artículo 108 pasan a ser,
respectivamente, apartados 6, 7 Y8 del mismo artículo.

42. Los apartados 2 y 3 del articulo l 12 quedan redactados de la
forma siguiente:

«2. El Tribunal competente para la resolución de los recursos
contencioso-electorales que se refieren a elecciones generales o al
Parlamento Europeo es la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo del
Tribunal Supremo. En el supuesto de elecciones autonómicas o locales
el Tribunal competente es la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la respectiva Comunidad Autónoma.

3. Al día siguiente de su presentación, el Presidente de la Junta ha
de remitir a la Sala competente el escrito de interposición, el expediente
electoral y un informe de la Junta en el que se consigne cuanto se estime
procedente como fundamento del acuerdo· impugnado. La resolución
que ordena la remisión se notificará, inmediatamente después de su
cumplímiento, a los representantes de las candidaturas concurrentts en
la circunscripción, émplazándoles para que puedan comparecer ante la
Sala dentro de los dos días siguientes.» •

43. Los actuales apartados 3 y 4 del artículo 112 pasan a ser,
respectivamente. apartados 4 y 5 del mismo articulo.

44. El apartado 2.d) del artículo 113 queda redactado de la forma
siguiente:

«2. d) Nulidad de la elección celebrada en aquella o aquellas
Mesas Que resulten afectadas por irregularidades invalidantes y necesi·
dad de efectuar nueva convocatoria en las mismas, que podrá limitarse
al acto de la votación, o de proceder a una nueva elección cuando se
trate del Presidente de una Corporación Local, en todo caso en el plazo
de tres meses a partir de la sentencia. No obstante, la invalidez de la
votación en una o varias Mesas o en una o varias Secciones no
comportará nueva convocatoria electoral en las mismas cuando su
resultado no altere la atribución de escaños en la circunscripción.))

45. Queda suprimido el apartado 3 del artículo 113.
46. El apartado 2 del artículo 114 queda redactado de la forma

siguiente:
«Contra la misma no procede recurso contencioso alguno, ordinario

ni extraordinario, salvo el de aclaración, y sin perjuicio del recurso de
amparo ante el Tribunal Constitucional. El amparo debe solicitarse en
el plazo de tres días y el Tribunal Constitucional debe resolver sobre el
mismo en los quince días siguientes.»

47. El artículo 121 queda redactado de la forma siguiente:
. «1. Toda candidatura debe tener un administrador electoral res
ponsable de sus ingresos y gastos y de su contabilidad. las candidaturas
que cualqui~r part)do, federaci~n. o coalición ,presente dentro de la
misma provmCJa tIenen un admJOlstrador comun. . ..

2. La contabilidad se ajustará en todo -caso a los. pnncIpJOs
generales contenidos en el vigente. Plan General de ContabJhdad.»

48. El apartado 2. del artículo 122 queda redactado de la forma
siguiente:

«El administrador general res~nde de todos los ingresos y gastos
electorales realizados por el partIdo, federación o coalición y por sus
candidaturas, así como de la correspondiente contabilídad, que debe
contener, como mínimo, las especificaciones_previstas en el apartado 2
del artículo amerior.»

49. El articulo 130 queda redactado de la forma siguiente:
«Se consideran gastos electorales los que realicen los partidos,

federaciones, coaliciones o agrupaciones participantes en las elecciones
desde el día de la convocatoria hasta el de la proclamación de electos por
los siguientes conceptos:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a

promover el voto a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio
que se utilice.

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña
electoral.

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente
que presta.sus servicios a las candidaturas.

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candida
tos, de los dirigentes de los partidos, asociaciones, federaciones o
coaliciones, y del personal al servicio de la candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral,

devengados hasta la fecha· de percepción de la subvención correspon~

diente.
h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento

de las oficinas y servicios precisos para las elecciones.»

. ~O. El apartado 2 del articulo 131 queda redactado de la forma
SigUIente:

.«En el s':!puesto de eoiJ:'cidencia de ~os o más ~l~ciones por sufragio
UnIversal directO, los partidos, federacJOnes, coalICIOnes y agrupaciones
de ~Iectores co~current~s no podrán realizar gastos electorales suplemen
lanos en cuantJa supenor en un 25 por 1-00 de los máximos permitidos
para las elecciones a Cortes Generales.»

. ~I. El apartado 4 del artículo 133 Queda redactado de la forma
siguiente:

«4. EI.Estado, en el plazo de treinta días posterior a la presentación
ante el Tn.bunal de Cuentas de su contabilidad. y en concepto de
adelanto mientras no concluyan las actuaciones del Tribunal de Cuen
tas. entregará a.los Administradores electorales el 45 por 100 del importe
de las subvenCiones que, de acuerdo con los criterios establecidos en la
presente Ley. le correspondan de acuerdo con los resultados generales
publicados en el "Boletín Oficial del Estado".))

52. . Los actuales apartados 4 y 5.del articulo 133 pasan a ser,
respectivamente, apartados 5 y 6 del nusmo artículo.

53. En el articulo 155 se añade un número 4 con el siguiente
contenido:

."
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«4. Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas,
sean o no simultáneamente miembros de las Asambleas Legislativas de
éstas,

a) Sólo podrán desempeñar aquellas actividades que como Senado
res les estén expresamente autorizadas en la Constitución y en esta Ley
cualquiera que fuese el régimen que les pudiera corresponder por vinud
de su designación por la Comunidad Autónoma; y

b) Sólo podrán percibir la remuneración que les corresponda como
Scnadort's, salvo que opten expresamente por la que hubieran de
percibir, en su caso, como parlamentarios autonómicos.»)

54. Los apartados 1 y 2 del artículo 157 quedan redactados de la
forma siguiente:

«l. El mandato de los Diputados y Senadores se ejercerá en
régimen de dedicación absoluta en los términos previstos en la Constitu
ción y en la presente Ley.

1. En virtud de lo establecido en el 3p<lrtado anterior, el mandato
de los Diputados y Senadores será incompatible con el desempeño, por
sí o mediante sustitución, de cualquier otro puesto, profesión o
ac1Íyidad, publicos o privados, por cuenta propia o ajena. retribuidos
mediante sueldo, salario, arancel, honorarios o cualquier otra forma. En
caso de producirse el pase·a la situación administrativa o laboral que
corresponda en aquéllos, deberá garantizarse la reserva de puesto o plaza
y de destino, en las condiciones que determinen las normas específicas
de aplicación.

El régimen de dedicación absoluta y de incompatibilidades previsto
en esta Ley será aplicable sin que en ningún caso se pueda optar por
percepciones o remuneraciones correspondientes a puestos o cargos
incompatibles.)) .

55. Los actuales apartados 2 y 3 del artículo 157 pasan a ser los
apartados 3 y 4, respectivamente.

56. El artículo 159 queda redactado de la forma siguiente:

«1. De conformidad con 10 establecido en el artículo 157, el
mandato de los Diputados y Senadores es incompatible con el desem
pcño de actividades privadas.

2. En particular, es en todo caso incompatible la realización de las
conductas siguientes:

a) Las actividades de gestión, defensa. dirección o asesoramiento
ante cualesquiera Organismos o Empresas del sector publico estatal,
autonómico o local, respecto de asuntos que hayan de resolverse por
ellos. Que afecten directamente a la realización de algún servicio publico
o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales
publicos. Se exceptúan las actividades particulares Que, en ejercicio de
un derecho reconocido, realicen los directamente interesados, asi como
las subvenciones o avales cuya concesión se derive de la aplicación
automática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de caracter general

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suminis
tros y, en general, cualesquiera contratos que se paguen con fondos de
Organismos o Empresas del sector público estatal, autonómico o local
o el desempeño de puestos o cargos que lleven anejas. funciones de
dirección, representación. asesoramiento o prestación de servicios en
Compañías o Empresas Que se dediquen a dichas actividades.

e) El desempeño de puestos o cargos que Jlevananejas funciones de
dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios en
Empresas o Sociedades arrendatarias o administradoras de monopolios.

d) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra
índole, con titularidad individual o compartida, en favor de Organismos
o Empresas del sector público estatal, autonómico o local.

e) La participación superior al 10 por lOO, adquirida en todo o en
parte con posterioridad a la fecha de su elección como Diputado o
Senador, salvo que fuere por herencia, en Empresas o Sociedades que
tengan contratos de obras, servicios, suministros o, en general, cuales
quiera otros que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del
sector público estatal, autonómico o local.

f) Las funciones de Presidente del Consejo de Administración,
Consejero, Administrador, Director general, Gerente o cárgos equivalen
tes, así como la prestación de servicios en Entidades de Crédito o
Aseguradoras o en cualesquiera Sociedades o Entidades que tengan un
objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación publicamente al
ahorro y al crédito.

g) y cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean
incompatibles con la dedicación y las obligaciones parlamentarias
contenidas en los respectivos Reglamentos.

3. De la prohibición de ejercicio de actividades públicas y privadas
a que se refieren el artículo 157.2 yel presente, se exceptuan tan sólo:

a) La mera administración del patrimonio personal o familiar. Sin
embargo, en ningun caso tendrán esta consideración las actividades
privadas cuando el interesado, su cónyu$e o persona vinculada a aquél
en análoga relación de convivencia afectIva y descendientes menores de
edad, conjunta O separadamente, tengan participación superior al la por
100 en actividades empresariales o profesionales de toda indole que

tengan conciertos, concesiones o contratos con Organismos o Empresas
del sector público estatal, autonómico o locaL

h) La producción y creación literaria, científica, artística o técnica,
asi como las publicaciones derivadas de ellas, siempre que no se incurra
en ninguno de los supuestos del artículo 157.2 o de los apartados 1 y 2
del presente artículo.

e) Las actividades privadas distintas de las recogidas en el apartado
2 de este artículo que seran autorizadas por la respectiva Comisión de
ca·da Cámara, previa petición expresa de los interesados. La solicitud y
la autorización que se otorgue se inscribirán en el Registro de Intereses
a que se refiere el artículo 160 dc la presente Ley.»

57. El artículo 160 queda redactado de la forma siguiente:

«1. Los Diputados y Senadores. con arreglo a las determinaciones
de los respectivos Reglamentos de 'las Cámaras, están obligados a
formular declaración de todas las actividades que puedan constituir
causa de incompatibilidad conforme a lo establecido en esta Ley
Orgánica y de cualesquiera otras actividades que les proporcion~n o
puedan proporcionar ingresos. ~conómicos. así como de su.s. ~Ienes
patrimoniales, tanto al adqumr como al peJ:dcr su condIclOn de
parlamentarios, asi como cuando modifiquen sus circunstancias.

2. Las declaraciones sobre actividades y bienes se formularán por
separado conforme a los modelos que aprobarán las Mesas de ambas
Cámaras en reunión conjunta \' se inscribirán en un Registro de
Intereses. constituido en cada úna de las propias Cámaras bajo la
dependencia directa de sus respectivos Presidentes, a los efect~s del
presente artículo y a los que determinen los Reglamentos de las mIsmas
Cámaras.'

La declaración de actividades incluirá:

a) Cualesquiera actividades que se ejercieren y que puedan consti
tuir causa de incompatibilidad, conforme al número 2 del artículo 159.

b) Las que. con arreglo a la Ley, puedan ser de ejercicio compatible.
c) En general, cualesquiera actividades que proporcionen o puedan

proporcionar ingresos económicos.

El contenido del Registro de Intereses tendrá carácter público, a
excepción de lo que se refiere a bienes patrimoniales.

La instrucción y la resolución de todos los procedimientos relativos
al Registro de Intereses y a las actividades de los Diputados y Senadores,
salvo lo previsto en los restantes apartados de este artículo y en el

.articulo 159.3, c), corresponderá al Presidente de cada Cámara. "
3. El Pleno de la Cámara resolverá sobre la posible incompatibilí- ~

dad, a propuesta de la Comisión correspondiente, que deberá ser·)
motivada y, en el supuesto de actividades privadas. basarse en los casos 'c

previstos en el numero 2 del artículo 159, y, si declara la incompatibili- :'
dad, el parlamentario deberá optar entre el escaño y el cargo, actividad,:
percepción o participaCión incompatible. En el caso de no ejercitarse la '
opción, se entiende que renuncia al escaño.

4, Declarada por el Pleno correspondiente la reiteración o continui- '~
daden las actividades a que se refiere el apartado a) o en la prestación :)
de servicios a que alude_el apartado d), ambos del número 2 del articulo ,.
anterior, la realización ulterior de las actividades o servicios indicados
llevará consigo la renuncia al escaño. a lo que se dará efectividad en la .,
forma que determinen los Reglamentos de las Cámaras.» ;.

58. El artículo 175 queda redactado de la forma siguiente: ~:'

«l. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades -,
electorales de acuerdo con las siguientes reglas: ~;

a) Dos millones de pesetas por cada escaño obtenido en el.;
Congreso de los Diputados o en el Senado. ~.:

b) Setenta y dnco pesetas por cada uno de los votos conseguidos .,'
por cada candidatura al Congreso, uno de cuyos miembros, al menos, ::,
hubiera obtenido escaño de Diputado. _::

c) Treinta pesetas por cada uno de los votos conseguidos por cada ::
candidato que hubiera obtenido escaño de Senador. :::

2, Para las elecciones a las Cortes Generales o a cualquiera de sus ~:'.
Cámaras, el límite de los gastos electorales será el que resulte de ~;
multiplicar por veinticinco pesetas el número de habitantes correspon- :,:
dientes a la población de derecho de las circunscrip<;iones donde y
presente sus candidaturas cada partido, federación, coahción o agrupa· r;
ción. La cantidad resultante de la operación anterior podrá incremen· .}
tarse en razón de 20.000.000 de pesetas por cada circunscripción donde ,~;¡
aquéllos presenten sus candidaturas. .:.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados ~~:
anteriores, el Estado subvencionará a los partidos, federaciones, coali- :-~'
ciones o agrupaciones los gastos electorales originados por el envío \:
directo y personal a los electores de sobres y papeletas electorales o de ::.~
propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes: '?

a) Se abonarán 20 pesetas por e'lector en cada una de las circuns- ~~.:
cripciones en las que haya_presentado lista al Congreso de los Diputados i:;
y al Senado, ~iempre que la candidatura de referencia hubiera obtenido ~"

el número de Diputados o Senadores o de votos preciso para constituir ~,
un Grupo Parlamentario en una u otra Cámara. La obtención de Grupo Y!.

¿~-
~..'
/
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Parlamentario en ambas Cámaras no dará derecho a percibir la
subvencíón más que una sola vez.

b) La cantidad subvencíonada no estará incluida dentro del limite
previsto en el apartado 2 de este artículo, siempre Que se hayajustificado
la realización efectiva de la actividad a que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se
refieren a pesetas constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda se fijan las cantidades actualizadas en los cinco días siguientes
a la convocatoria.»

59. El apartado 1 del artículo 176 queda redactado de la forma
siguiente:

(Sín perjuicio de lo regulado en el titulo primero, capítulo 1, de esta
-Ley, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales
los residentes extranjeros en España cuyos respectivos países permitan

·el voto a los españoles en dichas elecciones, en los términos de un
tratado o en el marco de la normativa comunitaria.»

60. En ei apartado I del articulo 181 la frase «...en el plazo de tres
meses a la...»o se sustituye por la siguiente: K ..en el plazo de seis meses
a la...».

61. El artículo 193 queda redactado de la forma siguiente:
«L El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades

electorales de acuerdo con las siguientes reglas:
a) Veinticinco mil pesetas por cada Concejal electo.
b) Cincuenta pesetas por cada uno de los votos obtenidos por cada

candidatura, uno de cuyos miembros, al menos, hubiera sido procla
mado Conceja1.

2. Para las elecciones municipales el límite de los gastos electorales
será el que resulte de multiplicar por 15 pesetas el numero de habitantes
correspondientes a la población de derecho de las circunscripciones
donde presente sus candidaturas cada partido, federación, coalición o
agrupación. Por cada pro .... incia, aquellos que concurran a las elecciones
en, al menos, el 50 por 100 de sus muniCipios, podrán gastar, además,
otros 20.000.000 de millones de pesetas por cada una de las provincias
en las que cumplan la referida condición.

3.. Además de las subvenciones a Que Se refieren los apartados
antenores, el Estado subvencionará a los partidos, federaciones, coali
dones o agrupaciones los gastos electorales originados por el envío
directo y personal a los electores de sobres y papeletas electorales o de
propag<l.nda y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 20 pesetas por electOr en cada una de las circuns..
cripciones en las que haya obtenido representación en las Corporacíones
Locales de Que se trate, siempre Que la candidatura de referencia hubiese
presentado listas en el SO por 100 de los municipios de más de 10.000
habitantes de la provincia correspondiente y haya obtenido, al menoS,
representación en el SO por 100 de los mismos.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del limite
previsto en el apartado 2 de este artículo, siempre que se hayajustificado
la realización efectiva de la actividad a la que se refiere este apartado.

4. las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se
refieren a pesetas constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda se fijan las cantidades actualizadas en los cinco días siguientes
a la convocatoria.»

62. En el artículo 194, apartado 1, se añade la frase: «en los
términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de esta Ley Orgánica».

63. El artículo 197 queda redactado de la siguiente manera:
«l. El Alcalde puede ser destituido de su cargo mediante moción de

censura adoptada por la mayoría absoluta del número de Concejales.
2. La moción debe ser suscrita, al menOS, por la mayoría absoluta

de los Concejales e incluir el nombre del candidato propuesto para
Alcalde, quien quedará proclamado como tal en caso de que prospere la
moción. la moción debe de ser discutida y votada en el plazo de Quince
dias desde su presentación, en un pleno convocado al efecto. Ningún
Concejal puede suscribir durante su mandato más de una moción de
censura.

3. A los efectos previstos en el presente artículo, todos los Conceja
les pueden ser candidatos.»

64. En el artículo 201, apartado 2, se añade la frase: «en los
términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de esta Ley Orgánica».

65. El apartado 6 del articuIo' 201 Queda redactado de la fonna
siguiente:

«6. La presentación de candidaturas, sistema de votación y atribu
ción de puestos se efectuará de acuerdo con el procedimiento previsto
para la elección de Concejales.»

66. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 201 con el
siguiente texto:

«7. El Presidente del Cabildo Insular puede ser destituido en su
cargo mediante moción de censura, Que se desarrollará conforme a lo

previsto en el artículo 197. Puede ser candidato al cargo de. Presidente
cualquiera de los Consejeros insulares Que encabecen las listas de los
partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electorales en- la
circunscripción.»

67. El actual apartado .7 del articulo 201 se convierte en apar
tado 8.

68. Se introducen dos nuevos apartados 9 y 10 en el artículo 201,
del siguiente tenor:

«9. El Estado subvencionará los gastos que originen las elecciones
a los Cabildos Insulares de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Ciento cincuenta mil pesetas por cada Consejero insular electo.
b) Sesenta pesetas por cada uno de los votos obtenidos por cada

candidatura. uno de cuyos miembros, al menos, hubiera sido procla
mado Consejero insular.

10. Para las elecciones a Cabildos Insulares el limite de los gastos
electorales será el que resulte de multiplicar por 15 pesetas el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de cada una de las
islas donde presente sus candidaturas cada partido, federación, coalición
o agrupación.»

69. El artículo 212 queda redactado de la forma siguiente:
«1. El mandato de los Diputados del Parlamento Europeo se

ejercerá en régimen de dedicación absoluta, en los mismos términos
previstos para los Diputados y Senadores en la presente Ley.

2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, los artículos
157 y 158 de esta Ley serán aplicables a los Diputados del Parlamento
Europeo, los cuales no podrán percibir con cargo a los presup~estos del
sector público estatal, autonómico o local ninguna remu~e~clón, salvo
la Que, en su caso, pudiera corresponderles por su condlclon de tales.

3. Los Diputados del Parlamento Europeo no podrán formar parte
de los órganos colegiados de dirección o Consejos de Administración de
Organismos, Entes públicos O Empresas con participación pública
mayoritaria directa o indirecta.»

70. El artículo 213 Queda redactado de la forma siguiente:
«Los Diputados del Parlamento Europeo-sólo podrán ejercer aquellas

actividades privadas a que se refieren los apartados a)' y b) del articulo
159.3 de la presente Ley, además de las no comprendidas en el número
2 del mismo articulo.»

71. Los apartados 1 y 2 del artículo 227 quedan redactados de la
forma siguiente:

«1. El Estad~ subvenciona los gastos Que originan las actividades
electorales de acuerdo con las siguientes. regIas:

a) Tres millones de pesetas por cada escaño obtenido.
b) Cien pesetas por cada unO de los votos por cada candidatura,

uno de cuyos miembros, al menos, hubiera obtenido escaño de
Diputado. ..

. 2. Para las elecciones al Parlamento Europeo, el límite de los gastos
electorales será el que resulte de multiplicar por 25 pesetas el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de las secciones
electorales en donde se presenten las candidaturas.»

72. En el apartado 2 de la disposición adicional· primera, la
referencia al artículo 108, I Y6, se sustituye por la referencia al artículo
108. 2 Y 8.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Las elecciones para miembros de las Asambleas Legis
lativas de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales
a que se refiere el apartado 3 del artículo 42 de esta Ley Orgánica, que
corresponda celebrar en 1991, se regirán ~r las nonnas siguientes:

a) ~las elecciones se Celebrarán el domingo 26 de mayo de 1991.
b) A todos los efectos legales se entenderá Que el mandato de los

actuales miembros de las> Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones Locales a que se refiere esta
disposición finaliza el 10 de junio de 1991.

e) En lo demás, serán de aplicación los preceptos correspondientes
de esta Ley Orgánica, de sus disposiciones de desarrollo y, en su caso,
de las respectivas leyes autonómicas.

2. Lo establecido en esta disposición transitoria no puede ser
modificado o sustituido por la legislación de las Comunidades Autó
nomas.

Segunda.-las modificaciones introducidas por la presente Ley Orgá
nica en los artículos 155.4, J57, 159, 160, 212 y 213 de la Ley Orgánica
del R~imen Electoral General se~n aplicables a Jos mandatos V~.!"!4
mentanos Que r~sulten de las eleccIOnes que se COI"!....o;;¡üen después de
su entrada en vIgor.
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T~rcera--Lo pr~yiS10 para los ciudadanos extranjeros residentes en
Espan~ _en el articulo 176.1 de la Ley Orgánica 5/1985, segun la
redaccl~n dada por la. pr~sente Ley Orgánica, solamente será de
aplicaclOn a partir de las pnmeras elecciones municipales convocadas
con posterioridad a 1992.

las Adminislracíones Públicas. de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de
marzo de 1991.

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

DISPOSICION FINAL

El Pre5ióentc del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Quedan derogadas cuantas disposiciones de i~ual o inferior rango se
opongan a lo .es~blecido en la presente Ley Orgánica, que entrará en
VIgor el día sIgUlente al de su publícacíón en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden

y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 13 de marzo de 1991.

,.
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Articulo l.o l. Los puestos servidos por los Jueces o Magistrados
a que se refiere el número cinco del artículo 2.° del Real Decreto
10/1991, de II de enero, por el que se determina la estructura orgánica
del Ministerio de Justicia, se proveerán mediante concurso de méritos
entre miembros de la Carrera JudicíaL El concurso se convocará por el
Ministro de Justicia, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» y
se rcsolverJ por el órgano convocante en función del baremo establecido
y de los méritos alegados por los concursantes.

2. Resuelto el concurso se dará, cuenta al Consejo General del
Poder Judicial a efectos de nombramiento, que se efectuará por Real
Decreto o por Orden según la categoría de origen del concursante.

3. Los miembros de la Carrera Judicial que sean destinados en el
Ministerio de. Justicia desemp'~ñarán su función por un plazo de dos
años prorrogable, a instancia del interesado y mediante resolución
expresa. por otro plazo igual. _

Durante dicho periodo los mismos podrán ser removidos; previo
expediente contradictorio instruido al efccto, por f~lta de capacidad para
el desempeño de la función, manifestada por un rendimiento insufi
ciente que, no comportando inhibición, impida realizar con eficacia las
funciones atribuídas al puesto. .

Cumplido el plazo y, en su caso. la prórroga o acordada la remoción
en la forma establecida en el párrafo anterior. el Minístro de Justicia lo
comunicará al Consejo General del Poder Judicial para que éste acuerde
la incorporación a destino jurisdiccional.

Art. 2,° Los miembros de la Carrera Judicial destinados en el
Ministerio de Justicia percibirán el complemento de destino previsto en
el Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, considerándoseles a tales
efectos integrados en los grupos tercero y séptimo del artículo 4.° del
mismo, en razón de la categoría que ostenten. Si ostentaren la categoría
de Magistrados del Tribunal Supremo percibirán las retribuciones que
les correspondan de conformidad COIl la legislación vigente.

Art. 3.° 1. La responsabilidad discil?linaria de los miembros de la
Carrera Judicial con destino en el Mimsterio de Justicia, se exigirá
conforme al procedimiento establecido en los artículos 422, 423 Y 425
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En los procedimientos por faltas
graves no intervendrá el Ministerio Fiscal. .

2. Las faltas disciplinarias, en cuanto fueran cometidas en el
destino servido en el Ministerio de Justicia y sus correspondientes
sanciones serán las previstas en la citada Ley Orgánica. A estos efectos,
las expresiones contenidas en las faltas disciplinarias tipificadas en los
artículos 417, 418 Y419 de la Le)' Orgánica del Poder Judicial, relativas
a función judicial. autoridades de la circunscripción. superiores en el
orden jerárquico e iguales e inferiores en el orden jerárqulco judicial, se
entenderán referidas a las circunstancias propias del destino servido en
el Ministerio de Justicia.

3. Será competente para la incoación del procedimiento disciplina
rio por faltas leves y graves el Subsecretario de Justicia.

4. Cuanto se trate de hechos que pudieran ser constitutivos de
faltas muy graves el Subsecretario del Departamento, por conducto del
Ministerio de Justicia, lo comunicará al Consejo General de Poder
Judicial.

5. Serán competentes para la imposición de sanciones: 1.0 El
Subsecretario de Justicia para las correspondientes. a faltas leves y
graves, y 2.° El Consejo General del Poder. Judicial para las correspon
dientes a faltas muy graves.

Art. 4.0 La adscripción a destino jurisdiccional de los miembros de
la carrera judicial, al término de su destino en el Ministerio de Justicia. .~'.
se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley·... '
38/1988, de 28 de diciembre, de Planta y Demarcación JudiciaL

Cuando los miembros de la Carrera Judicial tengan la categoría de
Magistrado del Tribunal Supremo o de Juez, la orden de adscripción
inmediata a que se refiere el párrafo anterior se efectuará a las Salas del
Tribunal Supremo o a los Juzgados de los partidos judiciales de la
Comunidad Autónoma de Madrid servidos por Jueces.

CORTES GENERALES
CORRECCI0N de erratas del Acuerdo de 17 de ('Jl(!ro de
1991, adoptado por las Mesas del Congreso de los Dipu
tados y del Senado, en reunión conjunta, por el que se
mod{fica el Estatuto del Personal de las Cortes Generaies.

REAL DECRETO 302/1991, de 1 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de los miembros de la Carrera
Judicial destinados en el Afinisterio de Justicia.

MINISTERIO DE JUSnCIA-

6825

6826

Padecidos errores en la inserción del mencionado Acuerdo publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de fech~ 27 de
febrero de 1991, páginas 6665 a 6668 se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones: '

En el primer párrafo de dicho Acuerdo, donde dice: « la introduc-
ción en el Estatutos del Personq.1 de las Cortes Genera¡es ~). debe decir:
« la introducción en el Estatuto del Personal de las Cortes Genera-
les ».

En el artículo. 2.~, punto 9, donde dice: «... las plazas correspondien
tes el turno. re~tnngldo...», debe decir: «... las plazas correspondientes al
turno restrmgldo...».

En el artículo 3.°, punto 1, letra d), donde dice: «. .. el servicio militar
o p.rcsentación sustitutoria equivalente...», debe decir. «... el servicio
militar o prestación sustitutoria equivalente...».

En el artículo 9.°, punto 8, donde dice: «. .. en los respectivos
tablones de ambas Cámaras...». debe decir: ((... en los respectivos
tablones de anuncios de ambas Cámaras...». .

En el artículo. 15, donde dice:. «... de las Cortes Generales queda
redactado como sl~ue: », debe declT: «... de las Cortes Generales queda
redactada como sigue: ».

., ,La disposición a~i~ional décima de la Ley Orgánica 6/1985, de I de
Julio, del Poder JU~I~lal, ~stablece qu.e la Ley de Planta determinará las
plazas que en ~1.Mmls.tenode JustiCIa serán servidas por miembros de
la Carrera JUdICIal, aSI como la manera de cubrirlas.

En de~:rollo de esta norm~ .Ia Ley 38/! 988, de 28 de diciembre, de
Dem~r~cI~n y de Pl~I!ta JUdICIal, determIna en su artículo 25 que en
el MmIste~o .de JUStlc!2, C<?n,1a adscripción que det~rmine su Regla
m~n!o Orgamco, podran eXIstIr hasta 10 plazas servidas por Jueces o
MagIstrados, añ.adiendo que dichas plazas se proveerán mediante
concurso de méntos que convoca y resolverá el Ministerio de Justicia en
!~ forma q~e se determine reglamentariamente.

En su VIrtud, ;¡ ::Ofoouesta del Ministro de Justicia, previo informe del
Consejo General del Poder iuu;ciaJ, previa aprobación del Ministro para

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», quedando el Ministro· de Justicia
facultado para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su
desarrollo.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1991..
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGleA HERZOG

i."


